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ALCALDÍA

D. José Francisco Coronado Monge, Alcalde-Presidente de Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes,

Hace  saber:  Que con fecha  23 de  diciembre de 2024 se  dictó Resolución de Alcaldía  nº  569/2024 del

siguiente tenor literal:

“Contratación como personal laboral fijo tras resolución del proceso selectivo, mediante concurso de

méritos, de Estabilización de Empleo Temporal en el marco de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de 01 plaza de

Auxiliar del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Vista la Resolución de Alcaldía n.º 574/2022, de 30 de noviembre de 2022, por la que se aprueban las bases

que han de regir el concurso de méritos para las convocatorias de provisión de plazas en la plantilla de personal

laboral  correspondientes  a  la  Oferta  Excepcional  de  Empleo  Público  de  Estabilización  de  Empleo  Temporal,

enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes.

Visto que con fecha 09 de diciembre de 2022 fueron publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la

Provincia de Sevilla n.º 283 las bases que han de regir la convocatoria para proveer las plazas mencionadas. 

Visto que con fecha 23 de diciembre de 2022 fue publicado el extracto de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado n.º 307. 

Visto que una vez aprobadas las listas definitivas de aspirantes y convocados, tras las sesiones celebradas

por el  Tribunal de Selección fueron publicadas las Listas Provisionales de aspirantes propuestos por orden de

puntuación. Transcurrido el plazo de presentación de alegaciones, resueltas las mismas, se publicó Anuncio de

adjudicación definitiva de las distintas plazas ofertadas, constando en el expediente certificado de Secretaria de

fecha 02/12/2024 donde se indica que Doña María Luisa Gutiérrez La O no había presentado la documentación

acreditativa del cumplimiento de requisitos previos a los correspondientes nombramientos.

Vista la Resolución de Alcaldía n.º 553/2024, de 19 de diciembre de 2024, donde consta que se le ha dado

trámite de audiencia a la interesada y que manifestado su voluntad de no efectuar alegaciones y aportar nuevos

documentos  en  la  misma  fecha,  quedando  anuladas  todas  sus  actuaciones  y  procediendo  al  llamamiento  del

siguiente aspirante por orden de puntuación Doña María Victoria Pérez Naranjo, según lo establecido en la Base

Octava de las bases que rigen la convocatoria. 

Visto que con fecha 19/12/2024 (Registro de Entrada nº 7229) n.º Doña María Victoria Pérez Naranjo ha

presentado  la  documentación  acreditativa  del  cumplimiento  de  requisitos  previos  a  los  correspondientes

nombramientos según lo establecido en la Base Octava de las bases que rigen la convocatoria.
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ALCALDÍA

En base a lo establecido en la Base novena de las bases y convocatoria que reguladoras del  presente

proceso selectivo, y de acuerdo con las competencias que en materia de personal atribuye al Alcalde el artículo

21.1 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril, 

RESUELVO

Primero.- Aprobar  la  contratación  como personal  laboral  fijo  por  haber  superado el  proceso para  la

provisión mediante el sistema de concurso de méritos de 01 PLAZA DE AUXILIAR DEL SERVICIO DE AYUDA A

DOMICILIO de la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes a:

AUXILIAR DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

NOMBRE Y APELLIDOS DNI TIPO DE JORNADA

María Victoria Pérez Naranjo ***8477** Completa

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de  Sevilla, así como en la

Sede Electrónica de este Ayuntamiento. 

Tercero.- Notificar la presente Resolución al aspirante comunicándole que deberá formalizar el contrato

laboral en el plazo máximo de tres días naturales, si no implica cambio de residencia de la persona empleada, o de

un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo. Si la  Resolución comporta el reingreso al

servicio activo, el plazo de contratación deberá computarse desde dicha publicación. 

La persona aspirante que sin causa justificada no acudiera a suscribir su contrato de trabajo en el plazo

señalado  perderá  todo  el  derecho  que  pudiere  haber  adquirido,  pudiendo  ser  llamada  la  siguiente  persona

candidata por orden de puntuación de la calificación final. 

Cuarto.- Comunicar la presente Resolución al Departamento de Personal, a los efectos oportunos. ”

Lo que se hace público, para general conocimiento. 

En Carrión de los Céspedes, en la fecha de firma al pie del presente. 

El Alcade, D. José Francisco Coronado Monge.
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